
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
13901 Corrección de errores de la Resolución de 10 de septiembre de 2019, de la 

Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
modifica la de 21 de septiembre de 2004, por la que se establece la 
estructura y organización territorial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Advertidos errores en la Resolución de 10 de septiembre de 2019, de la Presidencia 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifica la de 21 de 
septiembre de 2004, por la que se establece la estructura y organización territorial de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 218, de fecha 11 de septiembre de 2019, se procede a efectuar las oportunas 
correcciones, que afectan a su anexo.

Donde dice:

«Aeropuerto de Gran Canaria; con sede en Telde.»

Debe decir:

«Aeropuerto de Las Palmas de Gran Canaria; con sede en Telde.»

Donde dice:

«Aeropuerto de Tenerife Sur-Reina Sofía; con sede en Granadilla de Abona.».

Debe decir:

«Aeropuerto de Santa Cruz de Tenerife Sur-Reina Sofía; con sede en Granadilla de 
Abona.»

Donde dice:

«Aeropuerto de Tenerife Norte-Los Rodeos; con sede en La Laguna».

Debe decir:

«Aeropuerto de Santa Cruz de Tenerife Norte-Los Rodeos; con sede en La Laguna.».

Quedando del siguiente modo:

Delegación Especial de Canarias

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales Delegación

Las Palmas de Gran Canaria- Marítima. Delegación Especial.

Aeropuerto de Las Palmas de Gran Canaria; con sede en Telde. Delegación Especial.

Arrecife. Delegación Especial.

Puerto del Rosario. Delegación Especial.

Aeropuerto de Santa Cruz de Tenerife Sur-Reina Sofía; con sede en Granadilla de Abona. Santa Cruz de Tenerife.

Aeropuerto de Santa Cruz de Tenerife Norte-Los Rodeos; con sede en La Laguna. Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de La Palma. Santa Cruz de Tenerife.
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Donde dice:

«Administración de Aduanas e Impuestos Especiales del Aeropuerto de Palma de 
Mallorca.»

Debe decir:

«Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de Palma de Mallorca.».

Quedando del siguiente modo:

Delegación Especial de Illes Balears

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales Delegación

Palma de Mallorca. Delegación Especial.

Eivissa. Delegación Especial.

Maó. Delegación Especial.
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